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• OTRAS DISPOSICIONES

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA:

RESOLUCION de 7 de abril de 2006, de la Consejería de
la Presidencia, por la que se ordena la publicación del
Convenio suscrito entre el Principado de Asturias, a tra-
vés de la Presidencia del Principado, y el Consejo
General del Poder Judicial, el Ministerio Fiscal, el
Ministerio del Interior y el Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales sobre la investigación de los delitos
contra la vida, la salud y la integridad de los trabajado-
res y ejecución de las sentencias condenatorias en el
Principado de Asturias.

Habiéndose suscrito con fecha 3 de enero de 2006 Convenio
entre el Principado de Asturias, a través de la Presidencia del
Principado, y el Consejo General del Poder Judicial, el Ministerio

Fiscal, el Ministerio del Interior y el Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales sobre la investigación de los delitos contra la
vida, la salud y la integridad de los trabajadores y ejecución de las
sentencias condenatorias en el Principado de Asturias, y estable-
ciendo el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común y el artículo 11.6 de la Ley
del Principado de Asturias 2/1995, de 13 de marzo, sobre
Régimen Jurídico de la Administración del Principado de
Asturias, la obligatoriedad de la publicación de los convenios de
colaboración en el BOLETIN OFICIAL del Principado de
Asturias, resuelvo publicar el mencionado convenio como anexo
a esta resolución.

Lo que hace público para general conocimiento.

En Oviedo, a 7 de abril de 2006.—La Consejera de la
Presidencia.—6.181.

I. Principado de Asturias



Anexo

CONVENIO SOBRE LA INVESTIGACION DE LOS DELITOS CONTRA LA

VIDA, LA SALUD Y LA INTEGRIDAD DE LOS TRABAJADORES Y

EJECUCION DE LAS SENTENCIAS CONDENATORIAS EN EL PRINCIPADO

DE ASTURIAS

En Madrid, a 3 de enero de 2006.

Reunidos

De una parte, el Excmo. Sr. don Vicente Alberto Alvarez
Areces, Presidente del Gobierno del Principado de Asturias.

De otra, el Excmo. Sr. don Francisco José Hernando Santiago,
Presidente del Tribunal Supremo y del Consejo General del Poder
Judicial, en representación del Consejo General del Poder
Judicial y con las atribuciones que tiene conferidas por acuerdo
del Pleno del mismo.

De otra, el Excmo. Sr. don Cándido Conde-Pumpido Tourón,
Fiscal General del Estado.

De otra, el Sr. don José Antonio Alonso Suárez, en represen-
tación del Ministerio del Interior.

De otra, el Sr. don Jesús Caldera Sánchez-Capitán, en repre-
sentación del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

Las partes comparecen en nombre de las Instituciones a las
que, respectivamente, representan y,

Exponen

Primero.—La Constitución proclama en su artículo 42.2 la
obligación de los poderes públicos de velar por la seguridad e
higiene en el trabajo, indicando a continuación en su artículo 42
que el Estado igualmente velará por la salvaguardia de los dere-
chos económicos y sociales de los trabajadores.

Segundo.—El creciente fenómeno de la siniestralidad laboral
exige de los poderes públicos una eficaz actuación para evitar esta
lacra social y, al menos, una vez producido el siniestro, dar una
respuesta satisfactoria de modo que la víctima tenga una adecua-
da reparación.

Tercero.—La indagación eficaz de los siniestros laborales con
resultado de muerte o lesiones graves exige la colaboración y
coordinación entre todos los poderes públicos que participan en la
misma. Para ello se considera conveniente el establecimiento de
un Protocolo de coordinación, que permita a las Instituciones y
Poderes Públicos implicados optimizar los recursos personales y
materiales de las administraciones partes de este Convenio, para
dar cumplimiento en sus actuaciones a los criterios de eficiencia
y servicio a los ciudadanos.

Cuarto.—Las partes, en ejercicio de sus respectivas facultades
y entendiendo beneficiosa la colaboración en las materias de su
competencia, han acordado suscribir el presente Convenio que
llevan a efecto con sujeción a las siguientes:

C L A U S U L A S

Primera.—El objeto del presente Convenio es contribuir a
obtener una investigación eficaz y rápida de los delitos contra la
vida, la salud y la integridad de los trabajadores y la ejecución de
las sentencias condenatorias.

Para ello resulta imprescindible profundizar en la coordina-
ción de las instituciones implicadas, para lo cual se ha elaborado
un Protocolo que como anexo se une a este Convenio.

Segunda.—Con la anterior finalidad las partes deberán opti-
mizar o, en su caso, habilitar, los recursos humanos, materiales y
técnicos necesarios.

Tercera.—El Consejo General del Poder Judicial incluirá entre
sus planes de formación aquellas materias que considere adecua-
das para una mayor sensibilización de Jueces y Magistrados sobre
la gravedad de los delitos contra los trabajadores y la necesidad
de la ejecución puntual de las sentencias que puedan dictar sobre
la materia y en general sobre la necesidad de lograr una mejor
seguridad en las condiciones de trabajo.

Cuarta.—Las partes que suscriben este Convenio se compro-
meten a difundir los contenidos del Protocolo de actuación entre
todos y cada uno de los profesionales y personas que integren o
dependan de las instituciones y entidades firmantes del mismo.
Asimismo, se considera conveniente la difusión de este Protocolo
entre los abogados, para lo cual se pondrá en conocimiento de los
distintos Colegios de Abogados del Principado de Asturias.

Quinta.—Para el seguimiento de la ejecución del presente
Convenio se establece una Comisión que estará integrada por dos
representantes de cada una de las Instituciones firmantes del
mismo.

Tendrá como principal misión el valorar los resultados de la
puesta en marcha del Convenio y formular nuevas propuestas de
actuación conjunta entre las Instituciones y entidades firmantes y
de coordinación de intervenciones a otras instituciones en rela-
ción a la materia objeto del acuerdo.

La Comisión se reunirá al menos una vez al año y cuantas
veces sea preciso para la buena marcha de la ejecución del
Convenio.

Los acuerdos se tomarán por unanimidad salvo que las partes,
de común acuerdo, dispongan otra cosa.

Sexta.—El presente Convenio, desde la fecha de firma, tendrá
una vigencia de un año, que se prorrogará anualmente salvo
denuncia por cualquiera de las partes firmantes, comunicada por
escrito a las demás partes, con antelación mínima de tres meses,
sin perjuicio de los términos en que pueda darse por resuelto por
mutuo acuerdo.

No obstante, su extinción no afectará a las actividades inicia-
das a su amparo, que continuarán hasta su finalización.

Y en prueba de conformidad con cuanto antecede, todas las
partes firman, por quintuplicado ejemplar, el presente Protocolo
en el lugar y fecha expresados.

Por el Principado de Asturias, el Presidente del Principado de
Asturias.—Por el Consejo General del Poder Judicial, el
Presidente del Consejo General del Poder Judicial.—Por el
Ministerio Fiscal, el Fiscal General del Estado.—Por el
Ministerio del Interior, el Ministro del Interior.—Por el
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, el Ministro de Trabajo
y Asuntos Sociales.

Anexo

TEXTO DEL PROTOCOLO

I. Justificación y objetivos.

II. El principio de coordinación.

III. Indagación eficaz de los delitos contra la vida, la salud y
la integridad física de los trabajadores.

1. Accidentes de trabajo con resultado de muerte o lesiones
del trabajador.

A) Fase previa (preprocesal) de investigación preliminar.

a) Intervención de la Administración Sanitaria.

b) Intervención de la Policía Judicial.
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c) Intervención y colaboración de la Inspección de
Trabajo.

B) Fase procesal: Inicio del proceso penal.

2. Indagación de los delitos de riesgo.

A) Fase previa de investigación por parte del Ministerio
Fiscal.

a) Remisión de actuaciones de la Inspección de Trabajo al
Ministerio Fiscal.

b) Actuación del Ministerio Fiscal y colaboración con la
Inspección de Trabajo y la autoridad laboral.

B) Fase procesal: Inicio del proceso penal.

IV. Ejecución de las sentencias condenatorias.

V. Formularios anexos:

- Modelo de parte médico.

- Ficha técnica de accidente laboral (atestado de la Policía
Judicial).

I. Justificación y objetivos

La dignidad de la persona, fundamento de la paz social (artí-
culo 10 de la Constitución Española), está vinculada a la protec-
ción de su vida, salud e integridad física (artículo 15 CE).
Corresponde a los poderes públicos la tarea irrenunciable de dise-
ñar un sistema eficaz para la protección de la seguridad e higiene
en el trabajo (artículo 40.2 y artículos 42 y 43 del mismo texto
legal). El artículo 40.2 es rotundo: “los poderes públicos velarán
por la seguridad e higiene en el trabajo”.

Sobre la base de este marco constitucional, el legislador intro-
dujo la figura delictiva del artículo 348.bis.a) al Código Penal por
la Ley Orgánica 8/1983, que completaba la protección jurídico-
penal del trabajador cuyo precedente se encuentra en el antiguo
artículo 499.bis. La protección penal de la vida, la salud y la inte-
gridad física de los trabajadores se recoge en el nuevo Código
Penal de 1995 en los artículos 316 y 317, ubicados dentro del títu-
lo XV bajo la rúbrica “De los delitos contra los derechos de los
trabajadores”. Por su parte, en aras de una protección enérgica de
las víctimas de cualquier delito, permite la Ley de Enjuiciamiento
Criminal (artículos 108 y 111) el ejercicio simultáneo, en el pro-
ceso penal, de la acción civil y penal y la reserva de aquélla por
voluntad del perjudicado, que puede acudir a la vía civil.

La Ley de Prevención de Riesgos Laborales (Ley 31/1995, de
8 de noviembre, reformada por la Ley 54/2003, de 12 de diciem-
bre) constituye el referente normativo básico en esta materia, de
la que deriva un importante conjunto de disposiciones de diverso
rango que tiende a evitar y reducir los accidentes laborales.

La multiplicidad de fuentes reguladoras del régimen de segu-
ridad e higiene en el trabajo determina una diversidad en el régi-
men de responsabilidad que, en ocasiones, puede causar disfun-
ciones si no se delimita adecuadamente el ámbito normativo en
cada caso. Esta complejidad ha motivado la elaboración de un
Convenio de colaboración entre el Consejo General del Poder
Judicial y el Principado de Asturias, para la constitución de un
Foro de Formación y Estudios del Poder Judicial sobre Protección
de los Trabajadores y Riesgos Laborales, firmado en Oviedo el 8
de marzo de 2004.

A la variedad de fuentes, debe añadirse la diversidad de auto-
ridades y sujetos intervinientes cuando se producen accidentes de
trabajo o una vulneración de las normas de prevención de riesgos
laborales, que requiere, necesariamente, articular un sistema de
coordinación para garantizar la eficiencia en la actuación.

Considerando la situación descrita, los objetivos que persigue
este Protocolo son los siguientes:

• Facilitar la labor del Ministerio Fiscal y del Juzgado de
Instrucción a los efectos de identificar los supuestos penal-
mente relevantes.

• Evitar la acumulación de expedientes ante el Ministerio
Fiscal y el Juzgado de Instrucción que quedan claramente al
margen de cualquier responsabilidad penal.

• Optimizar los recursos destinados a la persecución penal de
los delitos de riesgo por infracción de la normativa de pre-
vención de riesgos laborales.

• Garantizar el principio del “non bis in ídem”.

• Facilitar la actuación inmediata y eficaz de la Inspección de
Trabajo y Seguridad Social en supuestos de especial grave-
dad y trascendencia.

• Garantizar la fluidez de la comunicación entre la
Administración de Justicia y la Inspección de Trabajo y
Seguridad Social en expedientes administrativos en los que
concurra un interés común.

II. El principio de coordinación

La coordinación entre los diferentes intervinientes en este sec-
tor (Autoridad Sanitaria, Inspección de Trabajo y Autoridad
Laboral, Policía Judicial, Ministerio Fiscal y Juzgado de
Instrucción) resulta imprescindible para una mayor eficacia en la
prevención deseada. Esta coordinación es, además, una exigencia
jurídica en tanto en cuanto se constituye en un principio de actua-
ción básico de la administración pública (artículo 103 de la
Constitución Española). Este principio constitucional de coopera-
ción y coordinación se recoge en las siguientes disposiciones:

- Artículo 3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

- Artículos 9, 10 y 11 de la Ley 42/1997, en el artículo 5 del
Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo, y en los artículos
correspondientes del Real Decreto 138/2000.

- Instrucción 1/2001, de la Fiscalía General del Estado, de
actuación del Ministerio Fiscal entorno a la siniestralidad
laboral.

- Instrucción 104/2001, de la Dirección General de Inspección
de Trabajo y Seguridad Social, sobre relaciones de la
Inspección de Trabajo y Seguridad Social con la Fiscalía
General del Estado en materia de ilícitos penales contra la
seguridad y salud laboral.

La necesidad de coordinación entre las autoridades intervi-
nientes es diferente en función de si ya se ha producido un acci-
dente con resultado de muerte o lesiones o de si nos encontramos
ante un posible delito de riesgo y, por ello, el Protocolo de divide
en dos partes claramente diferenciadas: La primera, relativa a la
colaboración en caso de accidentes laborales con resultado de
muerte o lesiones del trabajador; la segunda, relativa a la colabo-
ración para la indagación de delitos de riesgo.

III. La indagación eficaz de los delitos contra la vida,
la salud e integridad física de los trabajadores

1.—Accidentes de trabajo con resultado de muerte o lesiones
del trabajador.

A) Fase previa (preprocesal) de investigación preliminar.

a) Intervención de la Administración Sanitaria.

La Administración Sanitaria tiene la obligación de dar cuenta
al Juzgado de Instrucción correspondiente de toda muerte o lesión
de la que tenga conocimiento en el ejercicio de sus funciones.
Esta notificación indiscriminada conlleva, en la práctica, la inco-
ación de numerosas diligencias previas por parte de los
Instructores de hechos irrelevantes desde el punto de vista penal.
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Por ello, y para evitar el inicio de procesos penales inútiles, sería
necesario elaborar un parte médico inicial en el que consten ya
datos de los que se desprenda que los hechos no van a tener con-
secuencias penales por ser fortuitos, irrelevantes, etc. La constan-
cia del término “accidente laboral” es imprescindible, pero no
suficiente, puesto que bajo esta expresión se encuentran numero-
sos supuestos (como son los accidentes in itinere o casos de auto-
lesiones del trabajador autónomo) que no tienen trascendencia
penal. Por otra parte, en los supuestos que merezcan una ulterior
investigación, un parte médico bien formulado puede coadyuvar
decisivamente a centrar el trabajo de los Instructores y del
Ministerio Fiscal.

Por todo ello, se establecen las siguientes pautas de actuación:

1. La autoridad sanitaria que intervenga en un supuesto en el
que se hayan producido lesiones o la muerte de una perso-
na está obligada a dar cuenta al Juzgado de Instrucción
correspondiente, a través del modelo de parte médico que
figura en el anexo de este documento.

2. En el parte médico que se remita al Juzgado de Instrucción
debe hacerse constar si se trata de un “accidente laboral”,
en el caso de que las lesiones o el fallecimiento se hayan
producido en el desempeño de la actividad laboral, o de un
“accidente laboral in itinere”, sin relevancia desde el punto
de vista penal.

3. En el caso de haberse calificado como “accidente laboral”,
se hará constar expresamente en el parte médico el nombre
de la empresa donde el trabajador presta sus servicios, el
lugar donde se encontraba y la actividad que estaba desa-
rrollando cuando se produjo el accidente.

b) Intervención de la Policía Judicial.

Acaecido el evento dañoso para el trabajador (lesiones graves
o fallecimiento) se produce la elaboración de un atestado por la
Policía Judicial. En este punto, resulta precisa la confección de un
cuestionario a rellenar por la Policía Judicial para facilitar la labor
posterior del Juzgado de Instrucción y del Ministerio Fiscal. En
este cuestionario, deben hacerse constar expresamente los testi-
gos presentes en el momento de producirse el hecho, indagando
específicamente quiénes son trabajadores, la empresa a la que
pertenecen y, de ellos, los que estaban sometidos al riesgo que
produjo el evento dañoso. Esta última información es clave para
la calificación ulterior del delito, ya que, según jurisprudencia
consolidada y unánime, no tiene lugar la aplicación del artículo 8
del Código Penal cuando además del trabajador que ha sufrido el
daño hay otros sometidos al riesgo.

Por todo ello, se establecen las siguientes pautas de actuación:

1. Producido un accidente de trabajo, la Policía Judicial
requerirá la intervención del personal facultativo más pró-
ximo para prestar en su caso los oportunos auxilios al ofen-
dido.

2. La Policía Judicial deberá inmediatamente poner en cono-
cimiento del Juzgado de Instrucción, del Ministerio Fiscal
y de la Inspección de Trabajo los hechos acaecidos.

3. Los miembros de la Policía Judicial observarán las reglas
generales previstas en la Ley de Enjuiciamiento Criminal
(entre otros, los artículos 282, 327 y 786) y lo dispuesto en
el Real Decreto 769/1987, de la Policía Judicial, y las ins-
trucciones que con carácter general imparte el Fiscal Jefe y
sus superiores jerárquicos, sin perjuicio de las diligencias
ordenadas por el Juez Instructor de Guardia.

4. La Policía Judicial elaborará un atestado, cuyo modelo se
incluye en el anexo de este documento, que contendrá un
cuestionario en el que deberán constar los siguientes datos,
esenciales para la instrucción judicial:

• Identificación y cumplimentación de los datos personales
y domicilio de las personas que se encuentren en el lugar
en el que se produjo el accidente.

• Antes del traslado del fallecido, se marcará su posición
exacta y se realizarán las correspondientes fotografías.

• Respecto a la víctima y los trabajadores que se encontra-
ran en el lugar del suceso, deben hacerse constar sus
datos personales, categoría profesional, empresa, activi-
dad desempeñada en la empresa, rango profesional, tare-
as que realizaba, forma en que se produjo (caída, golpe,
atrapamiento), agente causante, máquina o instalación,
producto u cualesquiera otras circunstancias que pudie-
ran haber intervenido en el suceso (viento, oscuridad,
calor, ruido, etc.).

• Los testigos presentes en el momento de producirse el
hecho, indagando específicamente quiénes son trabajado-
res, la empresa a la que pertenecen y, de ellos, los que
estaban sometidos al riesgo que produjo el evento daño-
so. Se procurará tomar declaración a los testigos de forma
inmediata.

• Las compañías aseguradoras de la empresa o empresas en
cuyo ámbito se produjeron los hechos.

• Las distintas empresas que intervienen, incluso en régi-
men de subcontratación, en la ejecución de la obra o la
prestación del servicio en cuyo ámbito se produjeron los
hechos.

5. El atestado policial ha de ser remitido de inmediato al
Juzgado de Instrucción y al Ministerio Fiscal sin demorar-
lo más de lo necesario y, en todo caso, sin exceder el tiem-
po de las 24 horas.

6. Se elaborará un acta que deje constancia del soporte mag-
nético o de reproducción de la imagen utilizado en la
investigación del accidente, con la finalidad de evitar la
desaparición de las fuentes de prueba.

7. Conforme al artículo 282 de la Ley de Enjuiciamiento cri-
minal, los miembros de la Policía Judicial recogerán los
efectos, instrumentos o pruebas del accidente de cuya
desaparición o sustitución hubiera peligro. Asimismo, con-
forme al artículo 4 del Real Decreto de la Policía Judicial,
los componentes de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad
Nacional practicarán, por propia iniciativa y según sus atri-
buciones, las primeras diligencias de prevención y asegu-
ramiento y la ocupación y custodia de los objetos que estu-
vieran relacionados con su ejecución dando cuenta de todo
ello en los términos legales a la autoridad judicial.

c) Intervención y colaboración de la Inspección de Trabajo.

Resulta necesario subrayar la necesidad de que acuda con
inmediatez al lugar del accidente, realice el informe correspon-
diente y la remita al Ministerio Fiscal y al Juzgado de Instrucción.

Por ello, se establecen las siguientes pautas de actuación:

1. Recibida la comunicación sobre los hechos por parte de la
Policía Judicial, la Inspección de Trabajo se desplazará
inmediatamente al lugar del suceso, en los supuestos esta-
blecidos para el servicio de guardia, con la finalidad de
valorar los medios de protección colectiva (redes, barandi-
llas…) e individual existentes (cascos, botas, cinturón,
guantes…), el conjunto de circunstancias concurrentes en
el momento del accidente y su relación con la normativa
preventiva que fuera de aplicación.

2. Realizado el correspondiente informe por la Inspección de
Trabajo, éste será remitido al Ministerio Fiscal y al
Juzgado de Instrucción.
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B) Fase procesal: Inicio del proceso penal.

Después de las averiguaciones correspondientes y a la luz del
parte médico, del atestado policial y del acta de la Inspección de
Trabajo conforme a este Protocolo, el proceso penal se inicia con
el procedimiento penal que corresponda por el Juzgado de
Instrucción.

De la lectura del atestado o denuncia o del informe médico
realizados siguiendo el Protocolo se estará en condiciones de
determinar la continuación de las actuaciones o su archivo, comu-
nicándolo en este caso a la Inspección de Trabajo y a la Autoridad
Laboral para la continuación, si procede, del expediente adminis-
trativo sancionador.

El Ministerio Fiscal se constituirá en las actuaciones, instando
de la autoridad judicial la práctica de las diligencias encaminadas
al esclarecimiento de los hechos.

Por ello, se establecen las siguientes pautas de actuación:

1. Sobre la base del informe médico, del atestado policial y
del informe remitido por la Inspección de Trabajo, el
Ministerio Fiscal podrá instar la continuación de las actua-
ciones judiciales. También podrá recabar los informes, en
su caso, realizados por los Delegados de Prevención de
riesgos laborales y las actas del Comité de Seguridad y
Salud relacionados con la actividad en la que se produjo el
accidente.

2. Si, a juicio del Ministerio Fiscal, los hechos no son consti-
tutivos de delito, pedirá de inmediato el archivo de las
actuaciones. Si el archivo ya hubiera sido acordado por el
Juez de Instrucción, las diligencias penales finalizarán con
el “visto” del Ministerio Fiscal y se comunicará a la
Inspección de Trabajo y a la Autoridad Laboral.

3. Cuando los hechos denunciados presenten caracteres de
delito según lo puesto de manifiesto por el parte médico y
el atestado policial, se acordará, en su caso, la práctica de
diligencias complementarias o se dejarán sin efecto las
diligencias policiales practicadas de prevención, asegura-
miento, ocupación y custodia de los objetos que estuvieran
relacionados con la ejecución del delito y que hubieran
acordado las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.

4. Se debe recibir declaración al presunto responsable en cali-
dad de imputado, manifestándole los hechos que se le
imputan y permitiéndole que haga valer todo lo que a su
derecho convenga, posibilitándole la discusión sobre las
pruebas de cargo y la solicitud de las diligencias de des-
cargo que considere pertinentes.

5. Se realizará, además, el examen por el Médico Forense de
las víctimas.

6. Se deberá promover la incorporación en esta fase de
Instrucción del informe realizado por la Inspección de
Trabajo.

7. Como un instrumento de garantía de los derechos de los
perjudicados, se ofrecerán a las víctimas las acciones civi-
les y se tramitará la pieza de responsabilidad civil, en la
que se incluirán los datos sobre la titularidad de la obra,
instalación o empresa, cadenas de subcontrataciones, etc.

2.—Indagación de los delitos de riesgo.

A) Fase previa de investigación por parte del Ministerio
Fiscal.

Cuando se produce el resultado de muerte o lesiones del tra-
bajador, la noticia del suceso llega al Juzgado a través del parte
médico y el atestado policial, normalmente en un breve espacio
de tiempo. El problema surge cuando hay una infracción grave o

muy grave de la normativa de la prevención de accidentes labo-
rales sin resultado lesivo, en cuyo caso, su comunicación suele
llegar a través de la Inspección de Trabajo, sin perjuicio de las
actuaciones que hubiera podido iniciar el Ministerio Fiscal sobre
la base de las denuncias formuladas por los Delegados de
Prevención de Riesgos Laborales. Por ello, en estos supuestos,
resulta fundamental la coordinación entre Ministerio Fiscal e
Inspección de Trabajo.

La Autoridad Laboral debe remitir al Ministerio Fiscal los
expedientes de los que está conociendo que constituyan infrac-
ciones graves y muy graves de la seguridad e higiene en el traba-
jo en los términos señalados por la Instrucción 104/2001, de la
Dirección General de la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social. Sobre esta base, es el Ministerio Fiscal, y no la Autoridad
Laboral, quien tiene la facultad de decidir qué infracciones pue-
den ser constitutivas de delito o qué infracciones merecen, en su
caso, una investigación más exhaustiva. Partiendo del criterio de
que la gravedad de las sanciones administrativas está en relación
con la gravedad del daño potencial para el bien jurídico protegi-
do, parece imprescindible que esta gravedad sea un prius para el
derecho penal, y por lo tanto, el criterio para iniciar unas diligen-
cias penales ha de ser doble, gravedad de la infracción y, de la
gravedad del peligro.

Por todo ello, se establecen las siguientes pautas de actuación.

a) Remisión de actuaciones de la Inspección de Trabajo al
Ministerio Fiscal:

1. La Inspección de Trabajo remitirá al Ministerio Fiscal las
actas de infracción administrativa en materia de preven-
ción de riesgos laborales que impliquen riesgos de daños
graves para la vida, salud o integridad física de los trabaja-
dores y que den lugar a una propuesta de sanción de carác-
ter muy grave. También quedarán incluidas las actas que
incluyan una propuesta de sanción de carácter grave, siem-
pre que, entre las circunstancias que den lugar a la gradua-
ción de la infracción, se haga constar alguna de las siguien-
tes: el incumplimiento de forma reiterado por el empresa-
rio de las advertencias o requerimientos previos realizados
por la Inspección de Trabajo; la inobservancia de las pro-
puestas realizadas por los Servicios de Prevención, los
Delegados de Prevención o de las contenidas en las actas
del Comité de Seguridad y Salud de la empresa para la
corrección de las deficiencias legales existentes; o que de
la conducta general seguida por el empresario se infiera la
inobservancia de la normativa en materia de prevención de
riesgos laborales.

2. En el caso de no poder extenderse acta de infracción y de
las actuaciones se infiera la posible existencia de respon-
sabilidades penales, la Inspección de Trabajo remitirá el
correspondiente informe con expresión de los presuntos
responsables por no haber adoptado las correspondientes
medidas de seguridad, a pesar de conocerlas y poder reme-
diar la situación de peligro grave.

3. Las actas remitidas al Ministerio Fiscal harán constar quié-
nes son los infractores, una descripción de cómo ha ocurri-
do el accidente y una identificación, en la medida de lo
posible, de cuál de las infracciones detectadas ha podido
contribuir a la producción del hecho.

4. Si se hubiera producido un accidente de trabajo como con-
secuencia de las infracciones detectadas, el Inspector
actuante hará constar expresamente no sólo los datos per-
sonales de los trabajadores lesionados, sino también de
aquellos trabajadores que estaban en el momento de ocu-
rrir el siniestro en la misma situación de peligro que aqué-
llos, con el fin de que el Ministerio Fiscal pueda valorar la
concurrencia de responsabilidades penales.
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5. Remitida el acta de Inspección al Ministerio Fiscal, la
Inspección de Trabajo propondrá a la Autoridad Laboral
competente para resolver la suspensión del procedimiento
administrativo sancionador. La Autoridad Laboral decreta-
rá la medida de suspensión en los términos previstos en el
artículo 3.2 de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el
Orden Social y notificará dicha suspensión, en su caso, a
los interesados en el procedimiento.

6. La Jefatura de la Inspección Provincial de Trabajo presta-
rá su colaboración y apoyo técnico al Ministerio Fiscal,
cuando éste lo solicite, durante la tramitación de las dili-
gencias informativas o de investigación para esclarecer el
alcance de las conductas cuya investigación sea necesaria
y aclarar aquellos términos o conceptos que por su conte-
nido técnico resulte difícilmente comprensible para una
persona ajena a la actividad en cuestión.

7. En su investigación, el Ministerio Fiscal podrá contar con
la colaboración del Instituto Asturiano de Prevención de
Riesgos Laborales. Asimismo podrá recabar los informes
realizados por los Delegados de Prevención de Riesgos
Laborales y las actas del Comité de Seguridad y Salud.

b) Actuación del Ministerio Fiscal y colaboración con la
Inspección de Trabajo y Autoridad Laboral:

1. Remitida el acta de Inspección, el Ministerio Fiscal, con la
mayor celeridad posible, comunicará a la Inspección de
Trabajo y a la Autoridad Laboral competente para resolver
si se han incoado diligencias Informativas para completar
la investigación, si las actuaciones han sido remitidas al
Juzgado de Instrucción instando la apertura de diligencias
Previas o si se ha procedido al archivo para proceder, en
este último caso, a continuar con el expediente sanciona-
dor.

2. El decreto del Ministerio Fiscal acordando la remisión al
Juzgado de Instrucción e instando la apertura de diligen-
cias previas ha de ser fundado y, además, se deberá intere-
sar ya, en aras de la celeridad del procedimiento, la prácti-
ca de las diligencias que proceda por el Juez de
Instrucción.

3. Una vez decretado el archivo de las diligencias informati-
vas o, en su caso, de las diligencias previas el Fiscal lo
comunicará de inmediato a la Autoridad Laboral para pro-
ceder a continuar con el expediente sancionador.

A los mismos fines deberá el Ministerio Fiscal notificar a
dicha Autoridad las sentencias absolutorias recaídas en el
procedimiento penal.

4. El Ministerio Fiscal podrá solicitar a la Jefatura de la
Inspección Provincial de Trabajo aquellos otros expedien-
tes sancionadores sobre los que solicite su colaboración.

5. Es imprescindible la colaboración de los Inspectores de
trabajo como peritos en el proceso penal, tanto en la fase
de instrucción como en la de enjuiciamiento. El funciona-
rio que haya levantado el acta sobre los hechos objeto de
indagación o enjuiciamiento ha de ser propuesto como
perito-testigo en el escrito de calificación de delito del
Ministerio Fiscal.

B) Fase procesal: Inicio del proceso penal.

Recibidas por el Juzgado de Instrucción las actuaciones del
Ministerio Fiscal, el proceso penal comenzará con la apertura de
diligencias previas por parte del Juzgado de Instrucción.

IV. Ejecución de las sentencias condenatorias

La jurisprudencia consolidada del Tribunal Supremo en mate-
ria de siniestralidad laboral establece una responsabilidad penal

en cascada para empresarios, técnicos, encargados de hecho o de
derecho del centro de trabajo que por su falta de diligencia hayan
dado lugar al resultado dañoso.

La pena del artículo 316 del Código Penal, prisión de 6 meses
a 3 años, lleva como accesoria la pena de suspensión de empleo o
cargo público y otro tanto ocurre con los artículos 142 y 148 del
Código Penal relativos al homicidio y lesiones culposas. El artí-
culo 142, en el último párrafo, dispone que cuando el homicidio
fuera cometido por imprudencia profesional se impondrá, además
la pena de inhabilitación especial para el ejercicio de la profesión,
oficio o cargo por un periodo de 3 a 6 años, penas accesorias que
ha de solicitar el Ministerio Fiscal en su escrito de calificación.
Habida cuenta que la pena privativa de libertad es rutinariamente
suspendida, cobra especial relevancia como consecuencia aflicti-
va de la conducta típica estas penas privativas de derechos.

Pues bien, estas penas son de muy fácil aplicación a encarga-
dos y técnicos, pero presenta dificultades en el caso de que se
trate de empresarios. En las infracciones penales en materia de
siniestralidad laboral concurren diversas omisiones del deber de
garantes de la vida e integridad física de los trabajadores en el
centro de trabajo (promotor, constructor, subcontratista, arquitec-
to, ingeniero, aparejador, encargados, etc.) lo que puede dificultar
la instrucción, primero, y la prueba, después de las omisiones
relevantes.

Las dificultades apuntadas anteriormente conllevan que la
persona física con suspensión de habilitación para el trabajo que
viniera ejerciendo, cuando actúe como administrador de hecho o
de derecho de una persona jurídica y concurran las demás cir-
cunstancias del artículo 31 del Código Penal, puede eludir fácil-
mente la pena, dejando inactiva la sociedad y constituyendo otra
que se dedique al mismo tráfico mercantil. Si se trata de empre-
sario individual no tiene más que convertirse en empresario social
para impedir la efectividad de las penas privativas de derechos.
Todo lo precedente exige una especial vigilancia por el Ministerio
Fiscal y por los Tribunales de Justicia de las ejecutorias en estos
procesos, para que las sentencias condenatorias puedan cumplir-
se, buscando o comprobando si efectivamente continúa el conde-
nado con el ejercicio de la profesión que le está vedada por una
sentencia firme.

Por ello, se establecen las siguientes pautas de actuación a
desarrollar por el Ministerio Fiscal:

1. El Ministerio Fiscal velará por el efectivo cumplimiento de
las sentencias condenatorias.

2. Se recabarán los informes oportunos del Registro
Mercantil para conocer la posible constitución de socieda-
des por personas condenadas a inhabilitación.

3. Para aquellos casos en los que resulte necesario, el
Ministerio Fiscal podrá solicitar además, sobre la base de
la Ley General Tributaria, la relación de sociedades en las
que las personas condenadas figuren como administrado-
res autorizados o partícipes.

4. Si la actividad empresarial prohibida se desarrolla en el
mismo ámbito territorial donde se obtuvo la sentencia con-
denatoria y donde tiene su domicilio el condenado, el
Ministerio Fiscal podrá interesar de la Policía Judicial la
averiguación del centro de trabajo al que se dirige desde su
domicilio y, a partir de ahí, recabar informe al Registro
Mercantil.

V. Formularios anexos

- Modelo de parte médico.

- Ficha técnica de accidente laboral (atestado de la Policía
Judicial).
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Nº de Historia Clínica:

PARTE
AL JUZGADO DE GUARDIA

INSTITUCION

HOSPITAL DE:                                          Domicilio:

Médico de servicio:                                                           Colegiado nº:

LESIONADO/A

NOMBRE:                                                                 D.N.I.:

DOMICILIO:                                                             Ciudad, villa, pueblo:

Edad:             Estado civil:                Profesión:

Ingresado el día ............................... a las ............... horas por accidente estimado

Trabajo ■■ *Trabajo in itinere ■■ Tráfico ■■ Agresión ■■
Intoxicación ■■        Fortuito ■■

Para el caso de accidente de trabajo, empresa donde presta sus servicios
el lesionado/a:

Lugar donde se encontraba cuando se produjo el accidente:

Actividad que estaba desarrollando cuando se produjo el accidente:

Naturaleza de las lesiones en el momento del ingreso:

Tratamiento inicial:           Médico ■■ Quirúrgico ■■ Pequeña cirugía ■■

Pronóstico (salvo complicaciones):

* Lo que ante la posible condición de esta institución de perjudicada, y por si los
hechos pudieran constituir infracción penal, se comunica a los efectos judiciales.

El Jefe/a del Servicio de Administración,                        El Médico

FICHA TECNICA DE ACCIDENTE LABORAL

ATESTADO Nº                             Hora de inicio de la inspección:

Hora de finalización de la inspección:

MOTIVO:

ACCIDENTE LABORAL

LESIONES  ■■ MUERTE  ■■

I. DATOS DEL LESIONADO

NOMBRE:                                                              D.N.I.:

EDAD:                       DOMICILIO:

LOCALIDAD

PROFESION:

CATEGORIA PROFESIONAL:

ACTIVIDAD DESARROLLADA POR EL TRABAJADOR:

TAREAS QUE EFECTIVAMENTE DESARROLLABA:

Nº DE AFILIACION A LA SEGURIDAD SOCIAL:

II. DATOS DEL ACCIDENTE

LUGAR:                                                                    HORA:

DIA:

FORMA DE PRODUCIRSE:

LESIONES PADECIDAS:

OTROS DATOS DE INTERES:

III. DATOS DEL EMPLEADOR

EMPRESA:

DOMICILIO SOCIAL:

COMPAÑIA ASEGURADORA:

ENCARGADO DE LA ACTIVIDAD O RESPONSABLE:

IV. TESTIGOS PRESENCIALES

NOMBRE:                                                                   D.N.I.:

DOMICILIO:                                                               EDAD:

CATEGORIA PROFESIONAL:

EMPRESA PARA LA QUE PRESTA SERVICIOS:

NOMBRE:                                                                   D.N.I.:

DOMICILIO:                                                               EDAD:

CATEGORIA PROFESIONAL:

EMPRESA PARA LA QUE PRESTA SERVICIOS:

NOMBRE:                                                                   D.N.I.:

DOMICILIO:                                                               EDAD:

CATEGORIA PROFESIONAL:

EMPRESA PARA LA QUE PRESTA SERVICIOS:

NOMBRE:                                                                   D.N.I.:

DOMICILIO:                                                               EDAD:

CATEGORIA PROFESIONAL:

EMPRESA PARA LA QUE PRESTA SERVICIOS:

NOMBRE:                                                                   D.N.I.:

DOMICILIO:                                                               EDAD:

CATEGORIA PROFESIONAL:

EMPRESA PARA LA QUE PRESTA SERVICIOS:

V. OTROS EMPLEADORES QUE COADYUVAN A LA ACTIVIDAD
(SUBCONTRATAS)

EMPRESA:

DOMICILIO SOCIAL:

COMPAÑIA ASEGURADORA:

EMPRESA:

DOMICILIO SOCIAL:

COMPAÑIA ASEGURADORA:

EMPRESA:

DOMICILIO SOCIAL:

COMPAÑIA ASEGURADORA:

VI. OTROS TRABAJADORES SOMETIDOS AL RIESGO QUE PRODUJO
EL EVENTO DAÑOSO

NOMBRE:                                                                   D.N.I.:

EDAD:                       DOMICILIO:

LOCALIDAD

PROFESION:

CATEGORIA PROFESIONAL:

NOMBRE:                                                                   D.N.I.:

EDAD:                       DOMICILIO:

LOCALIDAD

PROFESION:

CATEGORIA PROFESIONAL:

NOMBRE:                                                                   D.N.I.:

EDAD:                       DOMICILIO:

LOCALIDAD

PROFESION:

CATEGORIA PROFESIONAL:
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NOMBRE:                                                                   D.N.I.:

EDAD:                       DOMICILIO:

LOCALIDAD

PROFESION:

CATEGORIA PROFESIONAL:

VII. OTROS DATOS DE INTERES

INFORME FOTOGRAFICO: SI

NO

PLANO DEL LUGAR: SI

NO

INFORME AUDIOVISUAL: SI

NO

VIII. DATOS DE LOS INSTRUCTORES

CARGO:                                                  CARNET PROFESIONAL:

CARGO:                                                  CARNET PROFESIONAL:

DILIGENCIA: SEGUIDAMENTE SE COMUNICA LA OCURRENCIA DE LOS
HECHOS AL MINISTERIO FISCAL Y A LA INSPECCION DE TRABAJO VIA
TELEFONEMA.

Lugar y fecha

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y ADMINISTRACION PUBLICA:

RESOLUCION de 30 de marzo de 2006, de la Consejería
de Economía y Administración Pública, por la que se dis-
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por el
Tribunal Superior de Justicia de Asturias, en el recurso
contencioso-administrativo número 1482/2005.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Asturias ha dictado Sentencia de fecha 31
de enero de 2006, en el recurso número 1482/2005, seguido por
el procedimiento especial para la protección de los derechos fun-
damentales, interpuesto por la representación procesal del
Sindicato Unitario y Autónomo de Trabajadores de la Enseñanza
de Asturias (S.U.A.T.E.A.) contra la Resolución de la Consejería
de Economía y Administración Pública de 29 de agosto de 2005,
por la que se dispone la publicación del Acuerdo de 21 de julio
para la modernización y mejora de la Administración Pública del
Principado de Asturias (BOLETIN OFICIAL del Principado de
Asturias de 12 de septiembre de 2005).

La referida sentencia ha adquirido firmeza y en orden a su eje-
cución han de seguirse los trámites establecidos en el artículo 26
del Decreto 20/1997, de 20 de marzo, por el que se regula la orga-
nización y funcionamiento del Servicio Jurídico del Principado de
Asturias.

En consecuencia,

R E S U E LV O

Primero.—Ejecutar en sus propios términos el fallo de la sen-
tencia de referencia, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor
literal:

“Desestimar el recurso contencioso-administrativo interpues-
to por la Procuradora de los Tribunales doña Azucena Suárez
García, en nombre y representación del Sindicato Unitario y
Autónomo de Trabajadores de la Enseñanza de Asturias
(S.U.A.T.E.A.), contra la Resolución de fecha 29 de agosto de
2005, de la Consejería de Economía y Administración Pública del
Principado de Asturias, estando la administración representada
por la Letrada de su Servicio Jurídico, acto que se confirma por
ser conforme a derecho, sin hacer imposición de costas.”

Segundo.—Ordenar la publicación de la presente resolución
en el BOLETIN OFICIAL del Principado de Asturias.

En Oviedo, a 30 de marzo de 2006.—El Consejero de
Economía y Administración Pública.—6.291.

— • —

RESOLUCION de 3 de abril de 2006, de la Consejería de
Economía y Administración Pública, por la que se remite
el expediente administrativo del recurso contencioso-
administrativo, procedimiento abreviado número
134/2006.

Por parte del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
número 5 de Oviedo se ha recibido requerimiento en relación con
el recurso contencioso-administrativo número P.A. 134/2006,
interpuesto por doña Aurelia Elvira Manjón Pastor contra la
Resolución de 24 de noviembre de 2005 (BOLETIN OFICIAL
del Principado de Asturias de 27 de diciembre de 2005), de con-
vocatoria de concurso de traslados entre funcionarios pertene-
cientes al Cuerpo de Administrativos de la Administración del
Principado de Asturias, y la Resolución de 12 de enero de 2006
(BOLETIN OFICIAL del Principado de Asturias de 24 de enero
de 2006), de corrección de errores de la anterior.

En cumplimiento de dicho requerimiento y de acuerdo con lo
establecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, por la presente,

R E S U E LV O

Primero.—Remitir el expediente administrativo al Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo número 5 de Oviedo.

Segundo.—Emplazar a los interesados en el expediente a fin
de que puedan comparecer y personarse en este recurso de forma
legal y en el plazo de nueve días, sin que su personación pueda
retrotraer ni interrumpir el curso de los mismos.

En Oviedo, a 3 de abril de 2006.—El Director General (por
delegación de la Resolución de 1 de marzo de 2004, BOLETIN
OFICIAL del Principado de Asturias número 62 de 15 de marzo
de 2004).—6.183.

— • —

INSTITUTO ASTURIANO DE ADMINISTRACION PUBLICA “ADOLFO POSADA”:

RESOLUCION de 6 de abril de 2006, de la Dirección del
Instituto Asturiano de Administración Pública “Adolfo
Posada”, por la que se remite expediente administrativo
y se emplaza a los interesados en el recurso contencioso-
administrativo, procedimiento abreviado número
74/2006, interpuesto ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo número 5 de Oviedo por doña Amalia
Fernández López.

Por parte del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
número 5 de Oviedo, se ha recibido requerimiento en relación con
el recurso contencioso-administrativo, procedimiento abreviado
número 74/2006, interpuesto por doña Amalia Fernández López
contra la Resolución de 12 de enero de 2006, de la Dirección del
Instituto Asturiano de Administración Pública “Adolfo Posada”,
sobre el recurso de alzada interpuesto por doña Amalia Fernández
López que declara la inadmisión por extemporáneo del recurso de
alzada interpuesto el 29 de noviembre de 2005, en relación a las
pruebas para la provisión de una plaza de operario de servicios
(SERIDA). (Convocatoria de 26 de mayo de 2005, BOLETIN
OFICIAL del Principado de Asturias de 11 de julio de 2005).

En cumplimiento de dicho requerimiento y de acuerdo con lo
establecido en los artículos 48 y 49 de la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, por la presente,
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